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De mís consideraciones: 

Me es grato comunicar e usted, que la Junta General de Socios y Acelionistas 
de la Compañía de responsabilidad limitada INMOBILIARIA BOLIVAR C. LFDA.. 
en sesión celebrada el día 27 de Marzo de 1989, resolvió designar a usted 
(ratífiear) para el cargo de GERENTE de la misma por un perfodo de cinco » 
años. pm 

Conforme a lo dispuesto en el literal A” del artículo vigésino primero de 
los estatutos de la compañía, corresponden a usted la representación legal 
judicial y estrajudicial de la sociedad. Sus demás atribuciones se en - 
euentran consignadas en el artículo vigésimo primero de los estatutos de 
la compañías, contenidos en la Escritura Pública de Constitución de la mis» 
ma, celebrada ante el notario segundo del cantón Cuayaquil Dr. Jorge Jara 
Grau, el día 28 de Diciembre de 1976, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 11 de Abril de 1977 y en el Registro de la Propiedad del mis 
mo Cantón el 26 de Abril de 1977. 

Al extenderle el presente nombramiento, le deseo toda clase de éxitos en 
el desenpeño de sus funciones. 
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co: que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GEREN 

TE de INMOBILIARIA BOLIVAR C. LTDA., a foja 6.743, Númerodazs, del Re 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 3.984 del Repertorio.- Archi 

vándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Na=- 

cional.- Guayaquil, Marzo once de mil novecieriés noventa i uno.= El 
res did      
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